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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

REF. 069-2021 DIVORCIO. 

DEMANDANTE: LUDWING MIGUEL CASTILLO SILVA. 

DEMANDADO: KARINA ESTHER MOLINA OSPINA. 
 

Revisado el expediente, se constata que la parte demandante subsanó dentro de término 

los defectos de la demanda que fueron señalados en auto de fecha 04 de marzo de 2021 

y notificado por estado el día 05 de marzo del mismo año, motivo por el cual este 

despacho procederá a su correspondiente admisión. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  

 

 RESUELVE: 

 

1.- Admítase la presente demanda de DIVORCIO, promovida mediante apoderado 
Judicial por el señor LUDWING MIGUEL CASTILLO SILVA, contra de la señora KARINA 

ESTHER MOLINA OSPINA. 

 

2.- Notifíquesele al demandado KARINA ESTHER MOLINA OSPINA por medio de aviso 

y/o correo electrónico y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte (20) 

días, de conformidad con los artículos 290 y 291 del C.G.P. 
 

3- Imprímasele el trámite del proceso verbal. 

 

4.- Notifíquesele al ministerio público y a la defensora de familia adscrita a este 

despacho judicial. 

 
5.- Se autoriza la residencia separada de los señores LUDWING MIGUEL CASTILLO 

SILVA y KARINA ESTHER MOLINA OSPINA, a fin de que cada uno resida en donde las 

circunstancias se lo permitan. 

 

6.- Téngase a la Dra. OLGA JOHANA CUELLO VALENCIA como apoderada Judicial del 
señor LUDWING MIGUEL CASTILLO SILVA, en los términos y para los efectos del poder 

a ella conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 
 

 

Firmado Por: 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 41 

Fecha: 18 de marzo de 2021. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
17 de marzo de 2021.  
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